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Recurso de revisión: 
02678/INFOEMIIP/RR/2016 y 
Acumulado. Instituto <IO T""'"""""º• Acc,so, ,a f"10M'l'->< .. o PoOl<<o y 

Pmt=•Oo 0• Omo, "'"º";,J"" ""' C•taao de Me<l<O y "''""""'º' 

Líneas argumentativas. 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Ponente por: 

 
Procuraduría General de 
Justicia 
José Guadalupe Luna 
Hemández 

SOBRESEIMIENTO, RAZONES PARA SU ACTUALIZACIÓN. Para que se 

actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO 

puede entregar, completar o precisar la información al momento de rendir su 

informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su 

derecho convenga, lo anterior también puede o=rir si entrega la información 

después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción ...................... párrafo 53. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de octubre de dos mil 

dieciséis. 

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de 

revisión números 02678/INFOEM/IP/RRJ2016 y 02679/INFOEM/IP/RRJ2016, 

promovidos por  er).. su calidad de RECURRENTE, 

en contra de la respuesta de la Procuraduría General de Justicia, en lo sucesivo el 

SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 

. 
1. El día cinco (05) de agosto de dos mil dieciséis, se presentaron a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el SUJETO 

OBLIGADO, las solicitudes de información pública registradas con los números 

00314/PGJ/IP/2016 y 00313/PGJ/IP/2016, mediante las cuales se solicitó lo siguiente: 

a) Solicitud 00313/PGJ/IP/2016: 

"Se le solicita copia certificada expedida gratuitamente del peritaje emitido para el 

procedimiento arbitral OCNII/1493/2015 , del Municipio de Ecatepec, realizado por el 

Perito Alberto Herrera Jiménez adscrito al Instituto de servicios periciales de la 

procuraduría general de justicia, así como de las pruebas que haya recabado para realizar 
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dicho peritaje. La petición es conducente en virtud del 3er párrafo del artículo 3ro de la 

Ley de Amparo: "Las copias certificadas que se expidan para la substanciación del juicio 

de amparo no causarán contribución alguna. " Se adjunta dirección pública de internet 

como probanza de que la información solicitada es para el fin indicado. 

http:llwww.dgepj.cjfgob.mx/internet 

!expedientes!ExpedienteyTipo.asp?TipoAsunto=l&TipoProcedimiento'=979&Expedie 

nte=953%2F2016&Buscar=Buscar&Circuito=2& 

CircuitoName=SEGUNDO+CIRCUITO&Organismo=940&0rgName=Juzgado+Dec 

imoprimero+de+Distrito+en+el+Estado+de+M%E9xico& 

TipoOrganismo=O&Accion=l." (Sic) 

b) Solicitud 00314/PGJ/IP/2016: 

"Respecto de la solicitud folio 00313/PGJ/IP/2016, presentada hace unos minutos; 

escribo para precisar que se solicitó la expedición gratuita de copias certificadas para 

presentar probanzas en el juicio 953/2016 del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

de México La petición es conducente en virtud del 3er párrafo del articulo 3ro de la Ley 

de Amparo: "Las copias certificadas que se expidan para la substanciación del juicio de 

amparo no causarán contribución alguna. " Se adjunta dirección pública de internet 

como probanza de que la información solicitada es para el fin indicado. 

http:l!www.dgepj.cjfgob.mx/internet !expedientes 

!ExpedienteyTipo.asp ?TipoAsunto= 1 &TipoProcedimiento=979& Expediente=953%2F 

2016&Buscar=Buscar&Circuito=2& 

CircuitoName=SEGUNDO+CIRCUITO&Organismo=940&0rgName=Juzgado+Dec 
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imoprimero+de+Distrito+en+el+Estado+de+M%E9xico& 

TipoOrganismo=O&Accion=l." (Sic) 

En las solicitudes señaló como modalidad de entrega: 

• 00313/PGJ/IP/2016: A través del SISTEMA DE Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX), copia certificada expedida gratuitamente y vía correo 

electrónico. 

• 00314/PGJ/IP/2016: Del Propio SAIMEX y copias certificadas expedidas 

gratuitamente. 

2. En fecha veintiséis (26) de agosto de dos mil dieciséis, el SUJETO 

OBLIGADO formuló sendas respuestas a las solicitudes 00313/PGJ/IP/2016 y 

00314/PGJ/IP/2016 en los mismos términos, por lo que únicamente se inserta una de 

ellas a fin de ejemplificar. 
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a) Solicitud 00313/PGJ/IP/2016: 

PROCURAOURIA GENERAL DE JUSTICIA 

Toluca, México a 26 de Agosto de 2016 

Nombre del solicitante:  

Folio de la solicitud: 003131PGJ/IP/2016 

En respuesta a !a solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le 
contestamos que: 

Toluca de Lerdo, Estado de Mé~co; a 26 de agosto de 2016. 

Número de oficio: 815/MAIP/PGJ/2016. 

MARCO ANTIONIO GARCÍA BAILÓN 

Hago referencia al contenido de su solicitud de información pública, presentada e! 5 de agosto del año 2016, 
ante el Módulo de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Procuradurla Genera! de Justicia de! 
Estado de México, misma que fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, bajo e! 
folio 00313/PGJ/IP/2016, en la que requiere lo siguiente: 

"Se le solicita copia certificada expedida gratuitamente del peritaje emitido para el procedimiento arbitra! 
OCA/ll/1493/2015, del Municipio de Ecatepec, real~ado por el Perito Alberto Herrera Jiménez adscrito al 
Instituto de servicios periciales de la procuraduría general de justicia, así como de las pruebas que haya 
recabado para realizar dlcho peritaje. 

La petición es conducente en virtud del Ser párrafo de! artículo 3ro de la Ley de Amparo: "Las copias 
certificadas que se expidan para la substanciación del juicio de amparo no causarán contribución .alguna. ~ Se 
adjunta dirección pública de intemet como probanza de que !a información so!icttada es para el fin indicado. 

http1/www.dgepj.ct.gob.m;eflntemeVexpedientes/ExpedienteyTipo.asp?TipoAsunto=1&TipoProcedimiento=979 
&Expediente=953%2F2016&Buscar=Buscar&Circuito=2&CircuitoName=SEGUNDO+CIRCUITO&Organismo=9 
4 O & O rg Na me =Juzgad o+ De el m oprime ro+ de+ Distrito+ en +e 1 +Estad o+ de+ M % E9x i co& 
TipoOrg an ismo=O&Accion= 1 ~ (sic) 

AJ respecto, esta Procuraduría General de Justicia de! Estado de México, con fundamento en los artículos 1, 4 
y 163 de Ley de Transparencia y Acceso a la !nformación Púb!ica del Estado de México y Municipios, hace de 

Instituto de TransPSl!J~i!'Tl~'J~érsP\):@sld@-l'á.1bU~a realizada en los registros de esta 
Protecci.ón de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

Tds. (722) 2 2619 SO•· Lad:i sin costo: 01800821 0441 ,. \Vww.infoem.org.mx 

. . . ) C.:.lk: de Pino Suiircz s/n octualmente 
Instituto L1terano Pte. No .. s:o, f Czirreter:i Toluc¡i _ Ixt.:ipzin No. 111 

Col. Centro, C.P. 50000, Toluca, Mexico ~1j Colonia La Micho:icana, C.P. 52166 

j Metepec, Est:ido de México 
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Institución, no se encontró información relacionada con el procedimiento número OCAlll/149312015, que usted 
requiere. 

Aunado a lo anterior, esta Institución no se encuentra obligada a procesar, resumir, efectuar cálculos o 
practicar investigaciones, ni presentarla conforme al interés del solicitante, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 12 de la Ley de Transparencia antes citada, que establece lo siguiente: 

'Artículo 12. 

( ... ) 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus 
archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el 
procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a 
generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones." 

Lo anterior, se sustenta con el Cliterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, aplicable por analogía, y que a la letra indica: 

"Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud 
de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y 
entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias 
y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino 
que deban garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma asilo permita o 
se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicttud presentada." 

Finalmente, para mejor proveer y sin que se conceda la existencia de la información que usted solicita, es 
necesario manifestar que para acceder a cualquier información que obre en posesión de esta Procuraduría, es 
un requisito de procedibilidad que el peticionario de información, demuestre fehacientemente ser parte en 
cualquier averiguación previa o carpeta de investigación de la misma, acredttando su personalidad jurídica ante 
la autoridad del Ministerio Público que conoce de los hechos que se investigan. 

Sin otro particular, le rettero la seguridad de mi distinguida consideración. 
ATENTAMENTE 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección d&f.~sie.f&~EZHER_1'{Jfu~xico y Municipios 

Tds. (722) 2 261€00RD~~fD8)1?1SJ!l{NEAGl(Í)N~{NlSñ~Cf0N 
AS! COMO TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

. . . ! Calle de Pino Suárez s/n actualmente 
lnsbtuto L1terano Pte. No., 510, ;;~ C:i.rretera Tolucn - Ixtapan No. 111 

Col. Centro, C.P. 50000, Toluca, Mexico 1¡;1 e 1 . L M. ch e p S?166 ',(,1 o on1.:i .:i 1 oJ.can.:i, . . _ 

ffj Metepec, Estado de México 
& 

Página 7 de 49 



'"'"'"'º O• TroM,,.<onola. Aoco.., o ,, ln!om.o<:lóo PúbUca y 
P""«<i<>n do DBlo• """"""'°" ••I ComOo de Moxl<;o y Monl<;l,>los 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Ponente por: 

02678/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulado. 

 
Procuraduría General de 
Justicia 
José Guadalupe Luna 
Hernández 

3. El día treinta (30) de agosto de dos mil dieciséis, se interpusieron los recursos 

de revisión 02678/INFOEM/IP /RR/2016 y 02679/INFOEM/IP/RR/2016, 

respectivamente, impugnaciones e inconformidades que se aprecian en términos 

idénticos, por lo que en obviedad de repeticiones innecesarias únicamente se 

insertan las relativas al recurso de revisión 02678/INFOEM/IP/RR/2016. 

a) Acto impugnado: 

"Se impugna la respuesta porque la autoridad indica que ésta no existe, en 

contradicción proporciono evidencia del peritaje que la autoridad me entregó en copia 

simple. No omito señalar que a la autoridad no se le solicitó documentos ad hoc." (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"Se impugna la respuesta porque la autoridad indica que ésta no existe, en contradicción 

proporciono evidencia del peritaje que la autoridad me entregó en copia simple. No omito 

señalar que a la autoridad no se le solicitó documentos ad hoc." (Sic) 

4. A su vez anexa a ambos recursos de revisión el archivo electrónico 

"peritaje.pdf', mismo que se inserta a continuación: 

Instituto de Tr.insparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

Tels. (722) 2 2619 SO~ Lada sin costo: 01800821 0441 * wwv,1.infoem.org.mx 

Instituto Literario Pte. No. 510, 
Col. Centro, C.P. 50000, Toluca, México 

Calle de Pino Suárez s/n nctu.ilmente 
Carretera Toluca - Ixt;:ipan h'.o. 111 
Coloni;:i. La Michoac;:ina, C.P. 52166 
Metepec, Est.:i.do dC' México 
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ESTACO DE MÉXICO -21,15. BlCENTENARlO LUCTUOSO DE JOSEMARlAMORELOS Y PAVON ... 

A.,,,8,": S., ~,n.<1 .. D,c:1..,.,.,.,,, ~'"' C .. u .... 1,c.1.-a ..... :H .... ..-..,..'°"' T,a,.,,.,...., 
T.,,.,...,.,,. .. .., v .,,,.,...,.,o... "'" o .. r:.: ... A...,""'"""""""" 

UC. FERNANDO MONROY ZETJNA 
OFICIAL MEDIADOR, CONCILIADOR Y CALJFICADOR 
ADSCRITOAL H. SEGUNDO TURNO 
CON SEDE EN LA.SA.'vtÉRICAS 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO CE MÉXICO. 1 
PRESENTE. 

E, '""""~''"'· P-~·~· ,,.,... H.,... ... ._ ...,...,.,.,.,._ ... T,él-...... T_..._,.,_ "- v ...... r,.~,ü~ ,... ~ v .. ,u ,0... ·- ....... D ... n,.... 
A........-n._.._..,...,.8.,, ..:,ut..,,,n,.,u.c, ......_..'"C. O,,u,.._,....,. ...,..,, J,,o\.<l'-'<<;;. '-'" S....-v,<;.,-.- P-,-, .. ,_ ,.,_,. " 

1
,., .. ,.¡,, "" ,_,,.c..,Ó,, .,, 

,. __ , ..... ,., ,.1'-'10 .,, ,,~t_....<t,, C<>n '-<><'>O,....,.,,.,~,,~,,.,....,...,,:,'"""'"'''"<' U,,.,.... •<> ._,.,._.,.,,. .. ..,; i 

E,.,. ........... ,,e,..""°''"'«~'°""'' .. ~'~""'"' Oroc,o ""' .. o.,,,. ... = .,.-c-;,,:;-,I,.. .,,.,,.,.,.,,....,..,., ,.,,..,,,,,.,~..,. .. ,,tt ,l,,.,. y='-''"..,..,,,""",.,~ ::..:.:,,:: ~:.,.:::=:: .. :::,::::7.,:~:::::-,- -• --.-~,~..,,- ,._,.,.... .. ...-. "<"- -~__.o.-, ,. r«ó -• r,e>n<~••'<> ._._, 

DICTAMEN: 1 

1 

TIPO DE HECHO: E .. ,....,.,. '""'"'º"" .. ., ~..., ......,..~ ... ,et,... "'"" .. ,e""""'· º" "'o,-,""" ,,._,_,r.,e•"' "'º" ....,...,f.,..,,º"· "·"'º ....., 
...,...,.,..,....,,,...,u,.y...,""' .,~,.:luc,;. 

FECHA DEL HECHO· E, ,..,r. 22.,--.,,-,~-, .. 2015 1 

LUGAR DEL H5:CHO: L,,-=, 0.-, .. ,""'....,. 'ª Vla Morelos ala altura del Inmueble rtllil"Cil.do cbmo -KFC'\ Colonia 
L.,.,.-.. ,.-. E.,,.,....c,,,,,c: .. ,,.. Mo .... ,-. E"º""'º"'"" Me,.,-..... i 
INVEST!GAClóN TECNICA DE CAMPO 

En t:! dcpó~to de velucutos da\omlnado ~G-u .... ,., T .... .._..'°""' ..... 8.:.,,,.l"lo,,, S.A. ""' C.V •·. ,,..,J,....,.~ .,,, ""'"""" , .... ..,.. ,. 

OESCR!PC:ON DE L4.S UNIDADES: 
i 

l/N!DAQ 1: t.;.., .. ,...,.rr,o..," .,.., , .. M .. rc..,, f!'".,....,, T,,:,o F"'""'"· l\.1.......,.,.,,... 2COO. C.-.,o,· e;..., ... ?,<><.'" ... ., o,.,.,.,,.-=-,...,,,o .... 032· 
:;;")VYZ. ,.,.",..,.,,,..,...,_.,. ,,,.,..,..,,<> º'" O,,,.,.rno F,-.:1., ... ,,. '""',..... """º""'"¡" ,.,.., ",q'"''"''""' ""'""'1"''"'"" .. .,,.. r<'J,,.,,.w,..¡'.,:,, p,..,,_..,.,., -¡¡. :::::.:::.:.::.":~::::;;-:':::.:::º :.::::~·: :::::.:.:::·::.:::."'." ::::::.::::..::.::::.r.. ::":'.':::".:::.-.:::: 

1\1.. eS:..0,;:; ,,..........,..a .. .-r ........ , ... ,,.,,....,.,. .... , ""' .. ~~""""""· 1 

~ DFSCRIPCION PE I OS OAKJC,,c:;· P,.,.,...,n,.,. u .. n"" ,,-c .. , .... , .... .,..."'""'""''"'"'"'....,,,..:,=,,,<.,-:.<<>,...,,. .cJ..,.,,_ ,:, .. .-º ...... ~ .... .,.. ...... 

Instituto de Tr 
Protección de Da 

Tds. (722) 2 2619 SO 

'::'"' ~ .... ·:,~ "__..,,,:-_::~-·F~ ":" ."o-'"~ ......... , .... -....,.. ....... .-.,;,,......,......,:...,.... ~-: ...... , ............. "'"1 ....... 1 ...... , .. '""""''" ,,c.-0.., 

IJNIQAP z· U""' ,-noto,,,a, ...... .-,., 1m M~,.-.. K...,..,,,......,,. T,.,,,, ZX-5R. M.,.,...,,o 2006,. Co1f", N'lf>....,., P,.,.,,.., ., .. 
c,.-cu,.-..,10 .... 41262. ,,.,....,...,...,.., "'""'"""""'""'"' D,~1e,v., F .......... ,,.:,,.--, ~ .. ,rfi ,,..,. ""'O..,, .. ...,.., "-""""'f"''"'""""' _., """'.,,..,.,, .. r~ 
,,, "', ... ,u ..... º~"' ....... .,..,..,.,. .... _ .-,x,,.,...,,.,....,,e> ~., .. ....,,"·~·...,,,...do"'""'''°·""º" ..... "' .. ...,.o..,. ,ej ....... 

1
-"'º'"""''· ................ ....... 

.... t... .... <Qn--··~-· <Cfi,..--, .......... <,_.,...~,-1M, .... ._.,,.,_., ... ,, \.-, ~,,;,uO-,(-: 

~~. 
f)f$CAtpe:Q':::J Qf l QS PAI\JQS· p,.,...,,,...,,.,. ...,,,n,._,,.,..-c.'º'"''"" P•<X>v<el<:!0<,por .,.,.,.,,...c',.;:p,o~··,=~¡:><~.;'.-'"" .,,... '""""""" 

::::::::-:::·~::·~:.~:::·==:~-:.~~ ·~·~:~:::::.~: ::::?::~2::?,~-::.;{~,~:tE~:.:::: 
""'"'" "•' ..... ., •. , .... '' ... "'"'" .,., .. , ......... -~ ... •..w, .. , ,.,,.,.......,,...,\·'"t;~~ef~4f ............. . 

C~d"ClJ'-'"{',V,..S: P8~-<l)t;njti,"(,;r,_r,' ~ DI: JIJSTICIA 
. , , , "',' ,, _.."-, v:e,i:1:;1'1';1,,:1.\1. ac1on Pubhca y , . ._., 

9 

Instituto Literario Pte. No. 510, 
Col. Centro, C.P. 50000, Toluc.:i., México 

C;:ille de Pino Suárez s/n .:ictualmente 
Carreter.:i. Toluca - Ixtapan :-Jo. 111 
Colonia La Michoac;:ina, C.P. 52166 
Mctepec, Est;:ido de México 
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GOBIERNO 08.. 
ESTADOOE MÉXICO "29'15, 81C.S:N:TENARIO LUCTUOSO üé.lOSEMARÍA MORELOS v PAVóN~. 

Instituto de Tra 
Protección de Dat 

Tds. (722) 2 26 19 SO•· 

p_...,~,~,l'I.., a- 10·, ooOo::,: E~,, .. V<>•=,,.,,..,..."""'-<>~,..,,,,~"'ª"'",.,.,""'°""'''°"'"""'.......-, .. .,,...... .. ,.., :".,...,...~,o ... ..,.,""<>.!..,...,, 
...... ,..._..... .. .,..,M ,.,.___,,,o ... - ..... ........,., ..... ~ü ..,./.-, t,,....,, ...... _,.,, .. ,.,,.,,, ,C, "''"" "'' ..... ,,,.... "'"' .;,<,J<>t(> ~ ... , ......... do"'""""'"' <ti 

,:,,.l"k,, <="'""'-""' ,,..,,~.,,upe;,,.....,.,,..,,....,,,"',.....,..,....,.,~,,...,_,,........,,,'"""""',.,,___.......,. ,,a...,. n>t>"~"'"º"'· i 

METODOS EMPLEADOS: 

MI".,,,.. A ... ,.f,r..,· c.,...,,,,,.,~ ~ ... -- ~,.,..,...,..,.., ,.., ...... ~,,o-,.,.,.., ~ ...... ,_ ... .,...,., '"' ...--...o .. .. ,.,..,..., .. ~ .. , 
~•m•on<<>d.>"""""'"""........:>'""""' .,,,.,,,,.,.,,C.,.....,......,,. ... ...,..._ ... ,..._ 

Mfurm,:, $,m<'l1•··s:: E-."'"'"""' .. "'"''""'º'""""'""""'""'.....,..,.,"""•"'"'""'' .... ""'""n .,., ""'""""''~'"'''º - "'" """"'"'º,. 
,,,....,,...,,. ·~ ,.....,,.,,0.-. ,,..,,.._,...,á,.,e .. d.,...._.,.,.,,,.......,.,.,"'" eon~,,,..,,,v0 ... 

Mt,,.-..., .... 0 ...,,.,.,,n: E.,.,, ;,.r<>o<>c,,m .. ,.,,._, .- ,,,,.., .. ,,...,-.,o.-.~"~, .,.,u ..... ., ........ ~ ........... - ..... ,o.. .... ~.....,,,.,,, .. ,....-.,., .. ,.., 
,,. ...... ., ... , .... . 

OPERACIONES REAUZADAS 

E, .. ,. .. ......,,.. :,, "'"""'""""''º" ._,,,,. .,,,......, "'"n,....,,, '""'··~··~·""'º" =-,_..."" ,, .. ,,.....,.,.,..., ,_ .,.....; ............... ..,, __ •• 
..,.,...,,...,,,..,,_,,,,.,., "'°"""""'"' ...... ~,,..,,,, ,,.,r,;.:~·,,,......,.,.,,..""" _...,.._.,.. <><> co1, .. ,0n:,, ""°""''",.""'~""""""•de ,,. G.,!., 
A... .... ...e..,.!óoo ... EBC (L....-o /.....,..,,) r- ......,,....,°"""''-"'"'º.....,.y ,uc,v,-,t.No, ,., """"° Clo ocrn "'"P<l<'',¡,ll,<..dt1""' "º'"''"._....¡., 
v por,u ... n, ~ ... ,-. ..,,..,...., ~ .. ...,...,._,. ,~ e,,n,,.....-, .... 1 ~ OM ª"''"""'º"' ,.._ ""'""" ,,,,....,.,..,,,,,:c<Ón "' ¡,...,,...,,,,.. e.....:,. 

VEHÍCULO 1.·S 6.000.00 [$., ... "'" P"'.c,,; 00/10C ..,.,,..) 

VEHrcuLO 2;-S ;Q,OCO.OO(D .. ,., ....... ·--001~00 ~ ..... ]. 

OBSERVACIÓN DEL LUGAR DE LOS :-!ECHOS: 

"-"'""'º" - •< '"º"' •• «- •-Mo«, _,,o ,o"'º"'º~º' t 
Lado Ori:?te di: la Vín Mon:Jos a. la. .altura del In.mueble mureado eomo .. KFC", Coloni.;;i. 1 ...,,.,~, E....-.....,..-
M""""''"'~· :;:.....,..,.,. ~ lvlC,,.,.,,.,,, 

CA.RACTERfST!C.O.S Y D1MENSIONf:S DE LOS.ARROYOS DE C!RCUL.A.CION: 1 

1 .- L>Oo o ... .,n< .. ª" ... v, .. M.,,..,,ú~, "-"'" .....,,., ...... M'"'""' o._,, -- ... ~,...,..,...,,O ... -",., ..... ~ ..... 14.0C .,......_"°" "'" 
....... c, .. t.....:,, C<>n ""'""'-""""""' <>O '"ª"' ,.,...,.,..,,,,. <1<> 3,00 rn"VO'k O<> ..n,:;..,Q, CO" ,..,._ _,..,~.,~lÓ-,:,, L..,, ... ,-,,0,-, _..,,.,,..,_ 
,;;,., s ...... N,:vv,, o ... ,anM""'"'· ' 

' 2.- El Inmueble marcado eomo ~KFC", - ,...,...M U ... ,.,,.,,_,,,,..,.""'"""- .... , ....... ..., ... -., ~" ,...,..,, .. .., ,,...;""'"'<'••,.,·V.,., 
1 

LOCALIZAClóN DE HUELLAS E INDiCIOS: 

TOPOGP.A.FfA DEL LUGAR DE LOS Hf:CHOS: 

....,,_.....,"."· .,.. , .. , ,,.,..,.,. ""'''"'°,, '"""<º· "º" ,....,., ........... ,b,1«:•..a. ,....., """"1"""· """' ,,,..,. .... º ... .,, -n ....... "'"'"''""· ..... 

... ,u«:, .. nt .... u ,:,,:,.,W,:.,,.,.... ..,, "' t.nr.-...no. "'º" "'""" ,_ c~o .,,.,.,,u"'o = .,,...,,. "'~'""'"' a., '-'""'• '"""' .....:<:>, """"' 

.............. ....,. ... , ...... R .. "' "'"""• "'"'" .... :i .. , .. ,,.., .. .,c.,.... O'"~"""""°''• ,.,,...,.,,:;Uvo,. .. ,,..,.,. .. ...,dtOV<'.>~ y - .,...,.. .. ""' <1..- Vª"""º· 
...,.,.,.,,..,.,.__, .....;;i.,,...-,- .,.,.-,.... .. ,a .. n" •<>~ 4·gM'-"<',._ <lu ,.,..._,,,...,ó.-, "" 50 """• '"" ...,...::,.,,.,..._.~."""'Tu;~.:; ... ,.,,,..,,.,, 

Lndo Orle11te Oc la Vfa Mon::!os a lu altur.i. del !.nmucb\c mw-c.ndo como .. KFC"'. ·.,:len: o,.,,..,. ,.,,,..,.,., "'"'''" 
,...,.,"'....,.'"'• "°°'......,, '"""" ""' ~ ... ..-.. .,.... <x>"">-,1-,..c.c,On ~''"'"''., ,,. ,,.,..,,.,,.,, .. ,.. "'"'' ,...,,...,,,:¡,:, oÚOJ,,;;o.,,.. •o~ "'"""""ºn 
MEX18US . .,., ., ..... , ...,. """'-'''"''"' ................ "' =~ b .. ~..,._.,., "'"'"'"' º" "'°'º' ....... , ..... Jnoo "'"'" ~"" ...,,,.,,.,,,,"":,, ... ~ ""''"n.,,..., 

••••"::~·--"•'"VI. . . ,j , ... 
./ • '.. ..-~"..-:f: .. , ,',.) 

¡,;;5,=-""""'"' , """"''º""""'""ºo~ ,,.... -v,.,.,,,c.,.- d .. ,-~,.,,. .iá~~=..-. .,.,~<'('<..!Af)t.lrtt,o,,~m:.¡.¡1;1',.¡úJ;-0~JSll#;,v,.--, 
-~~ Y:=' do'º" ... ...:....,.., qL><> ~, ...... =';!~'{¡~t,~:':~:4.;~1~.~c;:o";.,,.;, ... " 

Instituto Liter..-irio Ptc. No. 510, 
Col. Centro, C.P. 50000, Toluca, M~xico 

Calle de Pino Su.:írez s/n actualmente 
C;irretera Toluca - Ixt.:ip:in No. 111 
Coloni.:i La Michoacana, C.P. 52166 
Metepcc, Est.:ido de México 
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n' .. f,~ ·- \.c:tll -,<:;;7 

Recurso de revisión: 
lootlMo & T,ona,..rono,>, Ae<MO o la ln!o,macl('>n PuOllc., y 

Prntecclón do 0"10<I "'""°"ª'"' de, i;stado (!,, Mós"o y Mun<oJpl<>S 

02678/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulado. 

Instituto de Tra 
Protección de Dat 

Tels. (722) 2 26 19 SO•· 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Ponente por: 

 
Procuraduría General de 
Justicia 
José Guadalupe Luna 
Hernández 

EST=~~~ICO "2!)15. BICENTENARIO LUCTUOSO DEJOSEJ./.ARIAMORELOSY PAVÓN" • 

.,,.,,.dr,,..,. y, .. ,,..,, ,..,,..o..,,,,~.,,_,,.,......,.,_......,•..-..,.,~.._.....,...,,,.,.,-,,...,,.,,_ .... ,...,...,,,.,,,,_ Q""' '"'~ ""''''""""' _.........,,......, 

,,. ,::,o,,.•ull«l•""' a.. c...00,...,.,,,.«c ,,..., ,,,.....,.,,, ""-''~-'""• o,,-..,-- - .,,...,..~º'"'• -,¡ ,-.,~, ,,._. .. - ,,,_.__"<>•, P<"'•r~·~• ..., 

.,, .. c,,... .. n '""',.'º"""''""' 
CONStDERACIONES: 

A- CONDL'CTORES 

1:- E, C. MARCO ANTONIO GARCIA 6AILON, """""'""'°'" "'"" n"'°""º"" .,,.....,__,. 632.-VYZ, eoncud ......... 
- .. f-1 ... ...,.. ... Vín ~ . ..,..... ............ ..,.,,.,,.-,0,, ... :\!,-." .. 

2.- E, c. ::"ASIAN ANDRES REYES ORTIZ, "'"'""'"~e,;,,-., .. '" ,,.,..,. .................... ,-.- ,\126z.::r..., ........... r ....... """'i"' ... ..,. 
=· '" vr .. Mo,...'"'"'· ....... "'"""'""'-0 ... ,., N., ...... 

B.~ VELOCIDADES D!: CIRCULACION DE LOS VEHiCULOS: 

l.· E, .. .,._.,..,.,o..,,,.,, .. .: ..... G32·WZ ... 1 ~'"'"' .,.,., .-~.,.,-,,;, ...-.. ,,.,=,,...,.,. .. ..,,.,.. ....... ., ... ..,..._. .,.,, f""" ,.,,, """ C:l "''"· 

2.· L., ....,,. .... ,.. ... ,,., ... ""'~""" 41262, n• """"'"-"'" -· """'"'"'• ,.., ""'"'"'" ••• ,,. ..... w,,~c,. 1 

C.· MECÁN'CA DEL. HECHO: 

1 
L.. ....--,e,!!,..,,., a., '"" c;a.,n,Ón ..., '"'-"''-''"" ._,,_,..,., "' -· _,,,,..,. daO ..... ~ .. .,,_., __ 632¡-VYZ . .,, ,~,.,._,, ...... ~., 
........ rc..,,o °""" '" .. ~"'""' .... ""C"'""'º" vnh.cc,,,,, o ... .,, ..... "" O» vr .. M""""""-..,.,., º""""'º" ªJiN"""" -· v .. ~ .. ,-,., • 

.,,.,,_, """"' ....,,,,., .. ""'""''""'"'' y,., ~...,...,....,.... ... , .. "'"-'''" "'"'' 1 ............... ,.., ... ""'""_,"' """""" KFC-, ""'"""" .,--

... ,_,......,, ... --.,J .. "'°"'""'"' """ ... ""'"'" <l"O"<C.,,l ,, .. ,..., ....... roc .. ,o "" """"''-'"" ,...._, .............. "'"""' '...,,.. ........ ....,.."'""'"''""~ 
,-,-,-~ 41262. ..,_ ·- ~_,-,1- ... ·~·- "~ _, F,~n,,o,,.-.,0.., V,.., <'<>...-,c,.,c,..,. 0<> - ..... ,.,,..[,, "'"'·ª""'" p(:,r , ... .,,..__ """' 

«0.f"O,.C<> (T.-!lt,,.,,<> L,..-.,o) y"" '""u'-Uti ~~._..,_, ~, ~•-•<> ~ff..-.'•O, nrn">'<• .,_ ~,r~u·~~,6,-. V a,O,._:rtlÓn •O'--'~_, _ .. r .. _,,.,, 
,on,.u,<or......,,,c., c1t..<:IO, v '"°"""'""" .,n cc,onth ,.,., ,,.,,.,,,.~ y .,...,c,.o,-..-,..,. "'"" 'º" ,.,.,-.¡._.,,._.,, , .. ~,,_,..,_ ,..,-.~~ 412$2. 
p,....-,,, .............. , .. ,o ,,,..,¡¡..,,.,, ... ., ... ,,,__,,.,, .. - ..... """" ,,,,,,,.,. ...., """" .... ""' ........ ,, ....... ,, .,., ... u-.. ' .,... ... """"""''"'" -

cnu ........ , .. ..,..,,, ""'""'"'r><JO"'" é.v, ,.,,....,.,'""''°'''"O,.<'=""'" y,.,,_""(\°"....,,.,.-,.,,.,.,...,,'º" -,Í=«> ... 

CA.'-{PQS VISUALES DE LOS CO!',.'DUCTORES: MAMPLios-; aJ frente de su circul:u::i6n pnni. los. 

CONCLUSIONES; 

i 
E, ....,""",-""" 0 ,~..,,...,.,.

8 
.,,...,, ,~~,, ,,.,...~ ..,.,., ,..,_,,,.,,, ,., '"'""....., '"""'"'"'-"ººy-,....,.""'' nr•o"" "l """""'i""'" """"''"' "' 

''"'"'"'· ''"'''--'""· 

L.. ""'" e,,.,, ",....,,., ... ,o., _.., ,..,, "=~· "' ....,.,, .. .,. tt.,,,,,.,o,, ... ,,~.-., .. .,_~u .,,..._.,,_.c..,,......,,,......~..,, C MARCO 
ANTONIO G,e,,,RCIA BAILON. "'"""""'"""' "'"' .....,.,,...,(),,., "'""'"' G32·VYZ . ..,, .,.,....,,,.. . ..., r-•.I'~., ... , ~ ... ,,. r=n 
<.>--, .. ,.,. ......... ...-.,¡¡,,."" ~· ... '"'""'º"· ,,, ",,..,: i 

i 
$.,, ,......,_......,,r '""' ,,.-,,.m·,-. ,.-,,.,,-..,..,¡<' " '''-''-'"",..."' .,..., .,,,......,....,,0., - ,~ -·•<>~""""' -o, ,...,.; «O•c.u,.,._.., ,- ..,~,., '" 

,,,..co.-.,!.-o>ro ,~ c,,.,.,,,~,e,., <,,,_;,rt._,,- ...... ~ ... v-t-Í,~,,,, <•,~ -~ .... ~·•.-. ..... '""'M ...... ~ ....... ,.,..,,. «~• ...... ~ ..... ,., ......... .-.,2ez, 
,.,._.,., ,., ""'"""°'¡" n '""' "''"'-'"'';,O,,.. 

Instituto Literario Pte. l'\o. 510, 
Col. Centro, C.P. 50000, Toluc¡i, México 

C¡ille de Pino Su.:irez s/n ¡ictualmente 
C.:irrder.:i Toluc.:i · Ixt¡ipan No. 111 
Colonia Lo Michoac.:m::i, C.P. 52166 
Metepec, Estado de México 
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]lnfoe 

Recurso de revisión: 02678/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulado. 1n,mu1000Tcon,oamoc .. ,Acco,,.oalainfo,moc<onPob<lc,, 

~'°'"'"ºº o, 0,1\o• "º"'°°""" dol ,:,,ado do Mo><co y Munldo10, 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Ponente por: 

 
Procuraduría General de 
Justicia 
José Guadalupe Luna 
Hernández 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha 

cinco (05) de septiembre de dos mil dieciséis para los recursos 

02678/INFOEM/IP/RR/2016 y 02679/INFOEM/IP/RR/2016,puso a disposición de 

las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días 

manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según 

corresponda al caso concreto, de esta forma para.que el SUJETO OBLIGADO 

presentará los Informes Justificados procedentes. 

6. El SUJETO OBLIGADO .en fecha doce (12) de septiembre de dos mil 

dieciséis, emitió los informes justificados dirigidos al Comisionado José Guadalupe 

Luna Hemández y al Comisionado Javier Martínez Cruz respectivamente, sin 

embargo en obviedad de repeticiones innecesarias, que son ya del conocimiento de 

las partes y que se encuentran formulados en los mismos términos únicamente se 

inserta el correspondiente al recurso de revisión 02678/INFOEMIIPIRR/2016 de la 

siguiente manera: 
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]lnfoem 

Recurso de revisión: 
02678/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulado. Jn,tlModoT,an,e,,on"•,A<o..,o,i.ln<_.o,,ooPo•"'"' 

P'<t•«l~n do Ooto, """'º"""' dol C"°"" do"º"'º, M"""'"'º' 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Ponente por: 

 
Procuraduría General de 
Justicia 
José Guadalupe Luna 
Hemández 

Contenido del Informe justificado del recurso número 02678/INFOEMIIPIRR/2016. 

GOBIERNO DEL 
ESTAOO oe MEX!CO 

"2016, Año del Centenario da !a Instalaci6n del Congreso Constituyente" 

Toluca de- Lerdo. Estado de Móxlé:o; a 12 de septiembre de 2016. 

Oficio número: 844/MAJP/PGJ/2016. 

Asunto: Se. remlte"Jnforme de Justificación. 

JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 
COMJSIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA.1 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Y PROTECCION 
OE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPJOS 
PRESENTE 

Me refiero al recurso de revisión registrado con el número de folto 02678/INFOEM/IP/RR/2016, 
notificado a la Unidad de Transparencia .dé esta Procuraduría General de Justicia del Estado de 
México. el día 30 de Agosto del 2016,- relacíonado con la solicitud de información con número de 
folio 00314/PGJ/lP/2016, a través del.cual el C.  manifiesta 
como acto impugnado, lo siguiente: 

"Slt lmpugrn1 lo rospuestb" porque, J& outorld.3d !ne/lea quo d'sr., no o:dsto, on contr;1cllccl6n 
proporciono evlclencJq e/ti/ P<trlt4/f.l.-qc.t&.Jo 11utorldocl mo 11ntreg6 en copllJ simple. Ne> omito 
scl!~r ql;Jf} .o 11:J outoridaC no se lo solicitó documentos &el hoc." (SIC) 

Asimismo, se"ala diversas ·razones o motivos de inconfor'Tnldad, las cuales se analizan en el informe 
de justificación respectivo. 

En atención a ello, en términos de lo preceptuado por el artículo 36, fracción [[, y el artículo 185, 
fr'acc!ón H. de ta ·Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, se·env{a el informe justificado para la substanciación del Recurso de Revfslón. 

Lo anterior, de conformidad con la disposición contenida en el numeral SESENTA Y SIETE. inciso b, 
de tos Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resoluciones de las Solicitudes de Acceso a ta 
1nformacl6n Pública, Acceso, ModlficacLón, Sustitucíón, Rectiñcaci6n o Supresión Parcial o Total de 
Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión, que deberán observar tos Sujetos 
Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac16n Públ!ca del Estado de México y 
Municipios, tos cuates siguen vigentes en tanto se emitan los de la actual ley de la materia. 

Sin otro particular, te reitero la seguridad de consideración. 

PROCURAOURfA GeNERAl. DE JUSTICIA OEL !::STAOO oe: MÉXICO 
r.nnROINAr.11•11.1 º'" "'' Al\11:,o,r.,nr..i Y Anuu,m~T~~I ....... 
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)1nfoem 

Recurso de revisión: 
02678/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulado. ts-,,<u,odoT,aMp•"'O<C>.Ae<•""•1oOOP,,,m,,o,onPubll<a> 

p"''"""°" oo Datos "'""'""''' ooi t;sta<lo o, r,,.,,o y"'"~"~"' 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Ponente por: 

 
Procuraduría General de 
Justicia 
José Guadalupe Luna 
Hernández 

G 
""""""° ca ESTADO OE MEXtco 

·2016, Año del Centenario de Ja Inst:ilad6n del Congreso Constituyente• 

To!uca de Lerdo, Esti,.do de México; a 12 ·de septiembre de 2016. 

Oficio n9tnero: 's4s/MA.l1?/PGJ/2016. 

Asunto: se remlte triforme de Justificación. 

JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 
COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN P0BLICA Y PROTECCIÓN . 
DE DATOS PERSONALES Da ESTADO DE MÉXICO y MUNICIPIOS 
PRESENTE 

Me refiero al Recurso de Revisión. registrado con número de folio 
02678/INFOEM/IP/RR/2016, interpuesto por el C. 
con motivo de la respuesta otorgada en la solicitud de información número 
00314/PGJ/lP/2016. Al respecto, me permito señalar los siguientes: 

ANTECEDENTES 

A).· C,on fecha 5 de agosto del a.ño 2016, el ahora recurrente C. MARCO ANTONIO 
GARCJA BAILÓN, formuló su soJ,icitud. de información en los siguientes términos: 

-Respecto de,., soJtciiÚd follo ·oosr:s/PGJ/JP/2076, prosontad11 hDr:;o unos mln1.1tos: fl$Ct/bo f)bfa prodsar 
qUf.t u, sol/citó ta ox;x,dfcfón grotultll dll coplas Cflrtil/Clld;,s pon, J)l'CS(]fltcr ;,rob41'1Zas on of julelo 953/2016 
dQ/ JuZgodo NovtJno do Distrito on el Eswdo da México 

Li1 potlefón O'S,CO!l<:i~ntfil lJn virtud del Ser ;,Jmifo del lJftfcufo :Sro do la Loy de AmJJDro: "Los coPÚJ!l 
cart1!/cod1Jt. quo so ox¡;fd~ pal'lJ fa wb:;tanckidón del )¡¡fe/o d11 ,amparo no C4usar.dn COf'ltrfblJC/Ól'I afg¡pro. -
Se ad}IJl'lt:4 dlrecdón pública do ln~ot eomo !)l'Oban:ai de quo la Información solldtJJda in pan, cf fin 
Indicado. 

/JmYL/.YtYfjy,.r;IMPJ...,:jf.gpQ,rr»f/.jDJ..au:i.efLCXR!i91WJJ.~11Jl).{~¡plI/RP&JJOJ()'!!J.&I/P~{fJJ!JW.C 
o:');7~o.rJÑJJ!P:!!JJ~~1.~~usf:;U8..CJr..cvit..os2.e&r.c.lJ1t..o.1Y,r1f.P!ESE.G.I.JHJ)J)±.ClBJ:JJJLO§...Ql§l 
nlsmO;!JJM{M,._Ol'f;Nl.lm.~¡¡zgl)dot,Otx:1!'1)0prt,:nof!:,:';d'1':."..0i~r}to.'l'.en1:Ql'!:EStodot.do_+f!f'J!,6xlco&T.JpoOr9IJ!IIS 
,:n0.'!0&~C.C{On";l, - (sJe) 

8).· A través del oficio numero 816/MAIP/PGJ/2016, de fecha 26 de agosto del año 2016, 
la Unidad de Transparencia de esta Procuraduría Genera! de Justicia del Estado de 
México, oriento al recurrente en los siguientes términos: 

1 

"( . ..) 

Hago rotorenc/JJ o/ conten/dQ de su ::c!icltl.ld do lnft:Jf77'Ulc/Qn p(¡bf/cu, prQsontDdo el S do 0go::to do! iJllo 
2016, ante el Módulo do Tran$pllr~ck1 y Acceso a {11 lnformiJclón P(¡b{fc.i do la ProCI.J/'i'Jd1Jrl1J General de 
JuStk:io del EsuK:fo de MéXko. mismo qua fw roglstradll M W Sistema d& ~so a to ,ntormaclón 
Moxlquensc, 1Utjo el follo OOS14/PGJIIP/2016, onlo quo roqulorolo slgulontc: 

~$,OOCIO <Í<> Jo so/Jd/;1/d foJJO OOJlJ/PGJ/JP/2()16. ~Ul<I., h,jc,, u,m minut= c,Kribo µm, ~h/11' quc, .ro 
s,;/J,;,'/ó t., ~~ or:.tl.J/t4 dc, eor,/M ~ ,wc, i,ros,,r,w p!C04n;ru ""ot )u{e!Q 953/20/6 doJ JihgM/o 
/'l(lvqno d• Dlitrito"" Q/ f!$t;Jdo do M4xleo 4,o p~t/dón os ~¡q"" virttJd dtl JO/' ~fo dQJ INt/culo, :Jro dt> 
J.o tll)' ®"""'- """"~ C<HUf/c.t>do$ qw s.. •JIPld<m r-o lo subsw,c:lllci6'! d,i/Nlefo dc, ~m=no ~ 
t:ofl~dón o/JwM. 

.$<> .t,dftmr.t> diTocc161, p,Jblki, <» /Momoc comolJfOb{JIWI d<, Qr.Hl ia lnfOll'l>O<ión ,JO/ld/od<> ~ PM.t> <ti fH> lnak:odo.. 

MW/www.~.JJob.m.ifmtomlll/011P(!dlQnt~¡qyronuu;i'!Tl~io,,1&11~tt,,,1;7!M. 
~~SJ%2F2al~uB~C/lf:IJ!to,,2&Clm!/~UIT08.~r;,,,94c;&Orp 
~o~INO+dq+D/t~oMOJ•~~7~'smoaó&~l"($k) 

PROCUAADURIA GENERAL OE JUSTICIA DEL ESTADO OE M!:'.XICO 
COORDINACIÓN OE PLANEAC!ON Y ADMJNtSTRACION 
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Recurso de revisión: 
02678/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulado. 

'""""'o•oT,on•p•"'""'",Acc,"'"'''"'°'""'"º"P"b"c,, 
Pro••rnon o, Oato,. """"'""'' dol C•t"'o do '""'°º y """'""'º' 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Ponente por: 

 
Procuraduría General de 
Justicia 
José Guadalupe Luna 
Hemández 

GOBIERNO OS. 
ESTAOO DE M.EXICO 

"2016, Año del Centenario de la lnstalación del Congreso Constituyente" 

Al respecto, ostll P!OC(Jradurlo GeMral dcJustfdíJ d111 Estodo dt1 M6xlco, con f1J11damrmto on loS,brt/culos T. 
4 y TGZ d11 Loy do Transparoncitl y Acceso a /{1 Información Pública del Estado do México y Munlclp(os, 
/wCQ do su conodmlrmto quo dospWS do la bósqCJ«UI IWl!f:md~ en los roglttros do osth Jnstitl.Jdón,no se 
fJllCOfltró /nfo,trl!.!d6n rc/aclomJdll con o/ proCQdlmlanto nómoro OCA/11/1493/2075, que ustod--requlere., 

Aunlldo a Jo anten·or, ostD fnstftvc/ón no se cmcu,mtro obligada o procas(Jr, m$Umlr; 'ttfoctuor C6lculÓ"s'C 
practlear InvcsrigacfoflQS. nJ pro~t;Jr/:J conforrM lll lnterifa do! sollciWlte; d<rconf(Jffl'lk/lJ(j con Jo 
d/:;pwsto en el onlculo 12 d() fD Lq,y do Tt/Jm;p.itoncia 1,mtes citad!J, quQ osrM»ece lo sJ!}IJ}onto: 

._,,,, 

..., 
IA$J~tobll!WJ<alókt~/IJ!nfom1111:&r,¡}b/j/:aq,,o.ra~n,quk¡r"yqt,/0Clb/'llon=,,rehJvosY 
"" al "m,do on '1U4' hl.> ¡p; (IIICWntM 1.4 ~tlór> tJa. prof>Ol'Ckinar Wo'"""1ón 11<) l;OmprOnd" (IJ 
J)l'fX<l$illnknkl <io- llJ mltlYUl, i!I (/J ¡voSOIW)l'/,J cor,fOl'mad Jtrútl(n t/41 JOl¡',:/fJfnu,; tlO Htllf'6n "b/l(ndOJ "fl'lf!<NlJtlil, 
rrn,,mlrl(J.afO<;!JJordlcr,/O'fop,.xlkMJnvn~· 

l.o ant/H'lor, so sustenra con cf Criterio 09·10. umftJdOJJor o/ PflMo do! cntoncos lnstfwt() Fodorol dQ 
Accoso ., Ir, Jnformlldón y Protección do Datos PflrsonokJs,:aplicabte pr:,r__.mz¡fogf.:,, y qufJ;, la letra Indica: 

"/.n ~donck,1 J'Olltkl.,dll:r 11<) otlM) ~da711.t/QNIN docum'111toY 11d hoc p,jr(1 r,nfJOl)dor 1/JIO sollciMJ tJa. 
~:o IJ ta ~ romolldo "" ~1Wfat16tl lo ast/Jb/llC/do PQt" al ,in/C<J{o 42 de Jo Uiy PM~ do 
Tr,im¡¡;¡.,rv111:l1J y Malso II lil it>I~ p(¡t¡J/co G/JbornMW,mt..qw o$i:.tbloco ~ /oJ dor,ondondu y 1N>tidadn 
~ói(I esr.v6n oól~ o IN>rror;ot doeumentot qw :u, o,i~u,,, ® ,in- N'O'M""' /oJ dar,ondQ!Jdn yonWDfills 
IIO <mM obl/t»da:r,, 00bof,v doevml'llt0$ od hoc porlJ "~ Ju di:11~ de JrifOtmlJtl6n. sli'!o qw fÍIIQtln 
tµr!N!/Jzaro/ a= a lil lnformor:irJn cor, lo q'Wcti!N!/all"" al fctmolo qw IIJ mi- lJS! lo porm//lJ o so oncucm~, 
..., aras dll d.>rut:M~<:dón11 IIJ $0/lclwd prtfflml/Jd4 • · • 

Finalmente, PlJl7t mejor prov(J(lr ysJfl qw so eoncoda IIJ c~lsttmcia d11 la lnformacf6n qu111JSted so/le/ta, es 
n~$8rlo mon/f(!Star qw para acced~ 11 cua/qu/Qr Información qutl obr11 on poS11sfón do cst!I Procunxiurla, 
os un rqqufslto dtl procodlb1llr:Jad qvo Q/ pot/dom,rlo dtl lnformac16n, dQtmJOstro !ohaelontflm11t1tt1 SQf /Xlrte 
en (;(JIJ/q1Jier lJveríguac/ón. previll o CIJfPIJUI do Jnvosti9llelón do la mfsma, acrod/Ulndo w por.sonalldad 
}urírJica /J/'ltO /11 avtorldad.dol Mlnfsterio Público que conoce do los hechos q~ se /nvestiglJII-" 

C).- Con fecha 30 de agosto·'de 2016, la ahora recurrente interpone Recurso de Revisión 
ante el Instituto de TranSparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado vía electrónica a 
esta Institución ·en esa fecha. 

Precisado Jo anterior, y con fundamento en !o dispuesto en el numeral SESENTA Y SIETE 
de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resoluciones de las Solicitudes de 
Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o 
Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión, !os 
cuales siguen vigentes en tanto se emiten los de la actual ley, esta Unidad de 
Transparencia de la Procuraduría General de Justicia de! ·Estado de México, rinde el 
siguiente: 

INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

En el recurso de revisión que nos ocupa, el C. indica 
como Acto Impugnado lo siguiente: 

~sa impugM ltJ r~put:!Sl;a porque lo aut.orldad lndictJ quq 6stl) no existo, qn contn1dlcci6n 
proporciono evfdt1ndo dof pt::rittJ}t:> que ta 1Jutorldad me entregó en copie simple. No omito 
s91',l)Mr que /J /1) l)Utoridlld no se Je .solicitó documentos ad hoc." (SIC) 

Además, señala como motivo de su inconformidad que: 

2 

"Se- impugnll /¡¡ rospucsttJ porque 11.1 autorid~ indloo quo- éstl! no existo, en -contradicción 
proporciono evidencia do! pcdtaj(J quo fll autoridad me. ontr09(> en copil) slmpf11. No omito 
.sel',afl)f' que /) la uutorid.id no .SG> Jo solicitó documr:ntos ad hoc." (sic) 

?ROCURADURfA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO 
COORDINACIÓN DE PLANEAC!óN Y AOMINISTRACION 
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Recurso de revisión: 
02678/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulado. '"''""'º •• Tror,,,o,,.r><Lo. A«•-o • lo '"'º""""oo Pub<I<• , 

~"''""'º" o, Oatos e.,,.,,,.,., Ool C,.tOOo o, Mo>L<o y "'""1<'01•• 

GOSlERNOOEl. 
ESTACO t>E MÉXICO 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Ponente por: 

 
Procuraduría General de 
Justicia 
José Guadalupe Luna 
Hemández 

"2015, Año del Ccnten.1rio de la Instalación del Congre$0 CoMtituyente• 

Por otra parte, una vez analizado e! acto. impugnado y la~ razones· o motivos de 
inconformidad que hace valer el C.  se procede a 
formular los siguientes argumentos: 

PRIMERO. Es de señalar que esta Unidad de Transparencia, al obser:var el documento que 
anexa el recurrente en la interposición de! recurso de revisión, determinó que el mismo se 
trata de un dictamen en materia de Tránsito Terrestre y Valuación de Daños 
Automotrices, emitido por Alberto Herrera Jiménez, .perito adscr_ito a! Instituto de 
Servicios Parciales de esta Institución; sin embargo, el mismo se.'rea!izó en auxlllo de 
Fernando Monroy Zetina, Oficial Mediador, Concitiador)i" ca:lificadóf,·-·adscrito al Segundo 
Tumo, con sede en !as Américas Ecatepec de Morélos, Estado de México, ello de 
conformidad con el articulo 12 de la Ley que Crea el lnstitúto dé Servicios Parciales del 
Estado de México. 

Asimismo, es necesario manifestar que las intervenciOriés de los peritos realizadas en 
auxilio de otra autoridad, únicamente se registran en e! Libro de Gobierno que llevan en 
cada uno de !os Departamentos de Tránsito Terrestre; por tal razón, en tos archivos de 
esta Institución, no obra el dictamen en materia de Tránsito Terrestre y Valuación de 
Daños Automotrices número OCA/ll/1493/2015, del cual se pueda proporcionar la copia 
certificada, toda vez que éste, se ·remitió en original a la autoridad que solicitó e! auxilio de 
perito. 

SEGUNDO. Por lo antes expuesto, y con apego a lo dispuesto en el articulo 185, fracción 11, 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, solicito a Usted-tener por presentado en tiempo y forma el presente informe 
de justificación. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. 

3 

A E N 1.t,J,1.E'ifT E / 

1 ""' ~_.44",4,V_¿.--/ 

/ M. EN A. JORGE MEZHER AAGE 
COORDINADOR DE-PLANEACIÓN.Y ADMINISTRACIÓN 

~oMo TITU~ DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

PROCURADUR!A CENERAL OEJUSTIC!A OEl ESTADO OE Ml:XlCO 
COORDINACIÓN DE Pl.ANl:ACIÓN Y AOM!NISTRACION 
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Recurso de revisión: 
02678/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulado. Jo,t1t"1od0Tcan,p•rono,a,A<,c.,.o, la ln<,,,.,,.c,on ""º"«Y 

Pco1ec<IOa do ~ato, """º"''" dol C"aoo do"'º'"º y "'""'""'~ 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Ponente por: 

 
Procuraduría General de 
Justicia 
José Guadalupe Luna 
Hemández 

7. El día catorce (14) de septiembre de dos mil dieciséis, este Instituto puso a 

disposición de , los Informes Justificados remitidos 

por el SUJETO OBLIGADO, para que en un término de tres días hábiles 

manifestara lo que a su derecho conviniera, pronunciándose al respecto el día 

quince (15) de septiembre de dos mil dieciséis de la siguiente forma: 

"Es de entenderse que en su momento el perito generó la información solicitada 

mediante medios electrónicos y posteriormente fue impresa y entregada en original a la 

autoridad que solicitó el auxilio del perito; de la respuesta emitida por la autoridad queda 

la duda si el perito o la institución aun conserva copia electrónica de la información que 

se generó y si esta aun existe pues lo conducente es entregarla. 

Se le solicita apercibir a la autoridad sobre las sanciones aplicables en caso de que el 

perito o la autoridad conserven copia electrónica de la información solicitada y la 

nieguen" (Sic) · 

8. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de 

revisión número 02678/INFOEM/IP/RR/2016 y 02679/INFOEM/IP/RR/2016, fueron 

turnados al Comisionado José Guadalupe Luna Hemández y al Comisionado 

Javier Martínez Cruz respectivamente, a efecto de presentar al Pleno el proyecto de 

resolución correspondiente. Posteriormente el Pleno de este Instituto, en la 

Trigésima segunda Sesión Ordinaria de fecha siete (7) de septiembre dos mil 

dieciséis ordenó la acumulación de los expedientes citados, a efecto de que esta 
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Recurso de revisión: 
02678/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulado. ,o,t1t,to•0Tcan,oarono,,,Acc .. o,laln!o"'"'°'º"""º'"'º" 

P"'"''°'°" Oo O,<o, P""'º"''" Ool E"ado do Momo, MunlC>plos 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Ponente por: 

 
Procuraduría General de 
Justicia 
José Guadalupe Luna 
Hernández 

Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente; esto de 

conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la 

Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información 

Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos 

Obligados por la Ley de Transparencia Estatal', que señala: 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá 

acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte 

cuando: 

b) Las partes o los actos impugnados sean iguales 

c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de 

solicitudes diversas; 

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante 

respectivos acuerdos de fecha veintiuno (21) de septiembre de dos mil dieciséis, por 

lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31 fracción IV del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México que dispone; los plazos 

señalados al cumplimiento de los acuerdos se contará de momento a momento; esto 

1 Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México "Gaceta del Gobierno" 
en fecha treinta de octubre de dos mil ocho. 
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Recurso de revisión: 
02678/INFOEM/IPIRR/2016 y 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Ponente por: 

 
Procuraduría General de 
Justicia 
José Guadalupe Luna 
Hemández 

es que el computo de término del primer recurso queda sujeto al plazo del último 

re=so interpuesto, acumulado al primero; lo cual al ser desarrollado 

sistemáticamente mejorara la seguridad jurídica en las actuaciones y dando 

legalidad a lo considerado por este Órgano Garante frente a los derechos de los 

particulares, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora 

se pronuncia: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

10. Este Instituto de Transparenda, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 

A, fracción N de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones N y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Ponente por: 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

 
Procuraduría General de 
Justicia 
José Guadalupe Luna 
Hernández 

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SlJJETO OBLIGADO 

entregó sus respuestas el veintiséis (26) de agosto de dos rnil dieciséis, de tal forma 

que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintinueve (29) de agosto 

al diecinueve (19) de septiembre de dos rnil dieciséis; en consecuencia, presentó sus 

recursos de revisión para manifestar su inconformidad el día treinta (30) de agosto 

de dos rnil dieciséis, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos 

en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios vigente. 

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente re=so. 

13. Que el Recurso Revisión tiene corno finalidad reparar cualquier posible 

afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título 

Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación, modificación; 
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Recurso de revisión: 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Ponente por: 

 
Procuraduría General de 
Justicia 
José Guadalupe Luna 
Hemández 

desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información 

respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. De las causales de Sobreseimiento 

14. En términos generales  se inconforma porque 

el SUJETO OBLIGADO hace entrega de su respuesta declarando la existencia de 

la información solicitada. De este modo, se actualiza la causa de procedencia del 

recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

15. Es así que conforme al precepto legal citado, resulta procedente la 

interposición del recurso de revisión cuando se realice la declaración de inexistencia 

de la información; y en el presente caso el SUJETO OBLIGADO respondió 

declarando que la información solicitada es inexistente, motivo por el cual se 

configura la negativa a entregar la aludida información. 

16. Por su parte el SUJETO OBLIGADO a través del servidor público habilitado 

M. en A. Jorge Mezher Rage, (Titular de la Unidad de Transparencia) hace entrega 

de los oficios 842/MAIP!PGJ/2016 y 844/MAIP!PGJ/2016 para rendir sus 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Ponente por: 

 
Procuraduría General de 
Justicia 
José Guadalupe Luna 
Hemández 

respectivos informes justificados mismos que serán materia de análisis en el cuerpo 

de la presente resolución. 

17. De ello primeramente, debe precisarse que de las respuestas emitidas por el 

SUJETO OBLIGADO, éste manifiesta expresamente que "después de la búsqueda 

realizada en los registros de esta Institución, no se encontró información relacionada con el 

procedimiento número OCNII/1493/2015, que ustedrequiere. Aunado a lo anterior, esta 

Institución no se encuentra obligada a procesar, resumir, efectuar cálculos o practicar 

investigaciones, ni presentarla conforme al interés del solicitante, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia" y a su vez cita el artículo 12 de la 

Ley de Transparencia y Acceso ala Información Pública del Estado de México y 

Municipios, el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y el artículo 42 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

18. No se omite mencionar que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental fue abrogada desde el día nueve (09) de 

mayo de dos mil dieciséis dando paso a la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública. 

19. A su respuesta el SUJETO OBLIGADO además agregó "Finalmente, para 

mejor proveer y sin que se conceda la existencia de la información que usted solicita, es 

necesario manifestar que para acceder a cualquier información que obre en posesión de esta 
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02678/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulado. 

10,t1Mo •" T,;o,oorooo,,, A<coso • la lof0<macioo Puo11c, , 
P"'teC<l,;>nOoO,tosP""'o""'"'ººl['< .. <>OoMo,.<oyMunic,plos 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Ponente por: 

 
Procuraduría General de 
Justicia 
José Guadalupe Luna 
Hemández 

Procuraduría, es un requisito de procedibilidad que el peticionario de información, 

demuestre fehacientemente ser parte en cualquier averiguación previa o carpeta de 

investigación de la misma, acreditando su personalidad jurídica ante la autoridad del 

Ministerio Público que conoce de los hechos que se investigan".(Énfasis añadido) 

20. En consecuencia el señor  se inconforma 

anexando el dictamen pericial emitido por el perito Alberto Herrera Jiménez 

adscrito al Instituto de Servicios Periciales de la l"rocuraduría General de Justicia 

del Estado de México y del mismo se aprecia que -contrario a lo argüido por el 

SUJETO OBLIGADO en su respuesta- dicha información si existe y a todas luces 

se puede observar que en efecto fue generada por el SUJETO OBLIGADO. 

21. Ante ello el SUJETO OBLIGADO al rendir su informe justificado modifica 

su respuesta inicial acepta expresamente la generación del dictamen pericial, al 

referir que el mismo fue elaborado por Alberto Herrera Jiménez, perito adscrito al 

Instituto de Investigaciones Periciales. sin embargo, no hace entrega de la 

información solicitada por el señor García Bailón toda vez que aduce haberlo 

realizado en auxilio de otra autoridad, al mencionar que" el mismo se realizó en auxilio 

de Fernando Monroy Zetina, Oficial Mediador, Conciliador y Calificador, adscrito al 

Segundo Turno, con sede en las Américas Ecatepec de Morelos, Estado de México, ello de 

conformidad con el artículo 12 de la Ley que Crea el Instituto de Servicios Parciales del 

Estado de México". 
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22. Así mismo, manifiesta que "las intervenciones de los peritos realizadas en auxilio 

de otra autoridad, únicamente se registran en el Libro de Gobierno que llevan en cada 

uno de los Departamentos de Tránsito Terrestre; por tal razón, en los archivos de esta 

Institución, no obra el dictamen en materia de Tránsito Terrestr,e y Valuación de Daños 

Automotrices número OCNll/1493/2015, del' cual se pueda proporcionar la copia 

certificada, toda vez que éste, se remitió en original a la autoridad que solicitó el 

auxilio de perito". 

23. No se omite mencionar que derivado del informe justificado notificado vía 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el señor  

manifiesta que "Es de entenderse que en su momento el perito generó la información 

solicitada mediante medios electrónicos y posteriormente fue impresa y entregada en original 

a la autoridad que solicitó el auxilio del perito; de la respuesta emitida por la autoridad queda 

la duda si el perito o la institución aun conserva copia electrónica de la información que se 

generó y si esta aun existe pues lo conducente es entregarla. Se le solicita apercibir a la 

autoridad sobre las sanciones aplicables en caso de que el perito o la autoridad conserven 

copia electrónica de la información solicitada y la nieguen. "(Sic). 

24. Por ello es necesario mencionar que la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México asume generar la información empero no poseerla ni 

administrarla, en ese tenor, éste Instituto procedió al análisis de la normatividad 

aplicable vigente en el Estado de México, a fin de verificar que tal como lo arguye 
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el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado, el dictamen pericial al que hace 

referencia el señor García Bailón se encuentre en posesión de autoridad diversa y 

además la misma se encuentre en posibilidad de emitir copia certificada. 

25. Bajo esa tesitura la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia en 

su artículo 7 establece que la Procuraduría General de Justicia estará integrada por 

el Ministerio Público, la Policía de lñvestigación,. los Servicios Periciales y el 

servicio de mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal, 

tal como se transcribe: 

ARTÍCULO 7.- La Procuraduría es una institución única, indivisible y jerárquica en su 

organización, ubicada en el ámbito del Poder Ejecutivo Estatal, en la que se integra el Ministerio 

Público, la Policía de Investigación,los Servicios Periciales, el servicio de mecanismos alternativos 

de solución de controversias en materia penal y demás servicios públicos que se le confieren, en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

26. Aunado a ello, en términos de los artículos 3 y 5 de la Ley que crea el 

Instituto de Servicios Periciales, dicho lñstituto es un órgano Desconcentrado de 

la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, con autonomía técnica y 

operativa cuyo objeto es la emisión de dictámenes periciales, mismos que deberán 

ser transparentes, imparciales y eficaces. 
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27. Por ello la Ley que crea el Instituto de Servicios Periciales determina en su 

artículo 15 las obligaciones competentes a los Peritos, tal como se cita a 

continuación: 

Artículo 15.- Serán obligaciones de los peritos las siguientes: 

I. Dictaminar en la materia que se le asigne conforme a su conocimiento y 

experiencia y a la brevedad posible los peritajes que correspondan, f! 

requerimiento de la autoridad competente, apegándose a los criterios con 

objetividad e imparcialidad dentro del marco de la autonomía técnica propia 

de la función pericial; 

II. Ratificar a la brevedad posible; ante la autoridad competente, los dictámenes que 

rindan en los términos de las disposiciones aplicables; 

III. Rendir oportunamente los peritajes que les sean solicitados, en el desempeño de su 

cargo; 

W. Realizar sus dictámenes de acuerdo a los principios que rijan esta ley así como los 

de la profesión, arte, ciencia, técnica u oficio sobre el que deba versar; 

V. Realizar personalmente el dictamen o actividad que les sea encomendada, en los 

términos previstos en la ley; 

VI. Avisar y justificar la negativa para efectuar un dictamen o desempeñar el cargo 

encomendado, a su jefe inmediato y ante la autoridad que conozca del asunto; 

VII. Guardar el secreto de los asuntos que con motivo de sus actividades tengan 

conocimiento; 
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VIII. Solicitar la ampliación del término concedido por la autoridad para rendir 

dictámenes o efectuar las actividades que le fueron encomendadas, siempre y cuando la 

naturaleza del peritaje así lo requiera; y 

IX. Las demás que le otorgue la ley y los superiores jerárquicos 

(Énfasis añadido) 

28. Es por eso que para que se el Instituto de Investigaciones Periciales cumpla 

con su objeto deberá llevar a cabo las funciones de estudio, planeación, trámite, 

resolución y evaluación de los asuntos de su competencia y para ello de acuerdo al 

artículo 5 del Reglamento Interior del Instituto de Investigaciones Periciales del 

Estado de México el Instituto contará con Unidades administrativas las cuáles serán 

las Subdirecciones siguientes: 

Artículo 5.- Para el estudio, planeación, trámite, resolución y evaluación de los asuntos 

de su competencia; el Instituto contará con las unidades administrativas básicas 

siguientes: 

I. Subdirección de Servicios Periciales Toluca. 

JI. Subdirección de Servicios Periciales T1alnepantla. 

III. Subdirección de Servicios Periciales Ecatepec. 

IV. Subdirección de Servicios Periciales Nezahualcóyotl. 

El Instituto contará con las demás unidades administrativas que le sean autorizadas, 

cuyas funciones y líneas de autoridad se establecerán en su Manual General de 

Organización; asimismo, se auxiliará de los servidores públicos necesarios para el 
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cumplimiento de sus atribuciones, de acuerdo con la normatividad aplicable, estructura 

orgánica y presupuesto autorizado. 

29. Tal es así que de acuerdo al artículo 7 del Reglamento Interior del Instituto 

de Investigaciones Periciales del Estado de México al frente dé cada Subdirección 

habrá un Subdirector Regional quien a su vez y de conformidad con el artículo 9 

fracción VI del propio Reglamento deberán promover y vigilar que los dictámenes 

periciales se elaboren con base en criterios de transparencia. imparcialidad y 

eficacia. 

30. De lo vertido hasta aquí se concluye que el Instituto de Investigaciones 

Periciales perteneciente a la.Procuraduría General de Justicia tiene la obligación de 

emitir a través de los peritos y bajo las órdenes de una Subdirección Regional 

dictámenes de los peritajes que correspondan a requerimiento de la autoridad 

competente. que en el presente asunto tal como fue manifestado por el SUJETO 

OBLIGADO la autoridad a la cual se le auxilió fue el "Oficial Mediador, Conciliador 

y Calificador, adscrito al Segundo Turno, con sede en las Américas Ecatepec de Morelos, 

Estado de México". 

31. Por otra parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de México claramente 

advierte la existencia de las oficialías mediadoras-conciliadoras y calificadoras así 

mismo señala que en cada municipio el Ayuntamiento designará al menos un oficial 

Calificador con sede en la cabecera municipal en términos de sus artículos 148 y 149, 
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a su vez y de conformidad con el artículo 150 fracción II inciso b) y d) dichos 

servidores públicos contarán con las facultades y obligaciones de dar intervención 

de inmediato a los peritos que el caso requiera en materia de tránsito terrestre y los 

peritos a su vez deberán rendir su dictamen a la brevedad posible, mismo que 

podrán emitir bajo cualquier medio. 

32. Así mismo y de acuerdo a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

una vez emitido el dictamen procedente el Oficial Calificador llevará un libro en 

donde se asiente todo lo actuado; así mismo tendrá la facultad y obligación de 

hacerlos del conocimiento de los involucrados y requerirá al probable 

responsable garantice o cubra la reparación del daño, así como expedir a petición 

de parte, certificaciones de· hechos de las actuaciones que realicen; tal como se 

transcribe a continuación: 

Artículo 150.- Son facultades y obligaciones de: 

( ... ) 

II. De los Oficiales Calificadores: 

( ... ) 

b). Conocer, calificar e imponer las sanciones administrativas municipales que procedan 

por faltas o infracciones al bando municipal, reglamentos y demás disposiciones de 

carácter general contenidas en los ordenamientos expedidos por los ayuntamientos, y 

aquellas que deriven con motivo de la aplicación del Libro Octavo del Código 

Administrativo del Estado de México, excepto las de carácter fiscal; 
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c). Apoyar a la autoridad municipal que corresponda, en la conservación del orden 

público y en la verificación de daños que, en su caso, se causen a los bienes propiedad 

municipal, haciéndolo saber a quien corresponda; 

d). Expedir recibo oficial y enterar en la tesorería municipal los ingresos derivados por 

concepto de las multas impuestas en términos de Ley; 

e). Llevar un libro en donde se asiente todo lo actuado; 

f!. Expedir a petición de parte, certificaciones de hechos dé las actuaciones que 

realicen; 

( ... ) 

h). Conocer, mediar, conciliar y ser arbitro en los accidentes ocasionados con motivo del 

tránsito vehicular, cuando exista conflicto de intereses, siempre que se trate de daños 

materiales a propiedad privada y en su caso lesiones a las que se refiere la fracción I del 

artículo 237 del Código Penal del Estado de México; lo que se hará bajo los siguientes 

lineamientos: 

( ... ) 

3. Reglas en el procedimiento arbitral: Cuando los involucrados no logren un acuerdo 

conciliatorio, el Oficial Calificador se constituirá en árbitro e iniciará el procedimiento 

respectivo actuando de la forma siguiente: 

a. Tomará la declaración de los interesados, del oficial de tránsito o policía que conozca 

de los hechos y, en su caso, de los testigos y ajustadores. 

b. Procederá a dar fe de los vehículos involucrados y de los daños que presenten, 

detallando en lo posible éstos, además, les tomará fotografías que muestren los daños 

sufridos, para constancia. 
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c. Asegurará de oficio los vehículos involucrados y solamente se levantará el 

aseguramiento si los propietarios o conductores otorgan garantía bastante a juicio del 

Oficial Calificador, para garantizar el pago de la reparación de los daños. 

En este caso, los vehículos se devolverán a los propietarios o conductores en depósito 

provisional, quienes deberán resguardarlos en el lugar que expresdmente señalen y 

tendrán la obligación de permitir el acceso para su revisión alas peritos y al personal 

que señale el Oficial Calificador, y estará prohibido repararlos, modificarlos, alterarlos o 

venderlos, teniendo las obligaciones de un depositario civil. 

De no presentarse los interesados ante el Oficial Calificador, o de no recibir en depósito 

los vehículos, estos se remitirán al depósito respeétivo. 

d. Dará intervención de inmediato a los peritos que el caso requiera en materia 

de: 

• Identificación vehicular; 

• Valuación de daños automotrices; 

• Tránsito terrestre; 

• Medicina legal; 

• y Fotografía. 

Los peritos de los que se haya solicitado su intervención deberán rendir su 

dictamen a la brevedad posible, mismo que podrán emitir bajo cualquier medio. 

El Oficial Calificador deberá realizar todas las diligencias necesarias y velar para que 

los peritos estén en condiciones de rendir sus dictámenes. 

Para estos efectos, podrá requerir la intervención de peritos del Instituto de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de [usticia o del personal 
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académico o de investigación científica o tecnológica de las instituciones de 

educación superior del Estado, que designen éstas, que puedan desempeñar el 

cargo de perito. 

e. El Oficial Calificador a través del medio que resulte más eficaz, realizará consulta a 

la Procuraduría General de Justicia del Estado, para saber si ero. los vehículos 

involucrados cuentan o no con reporte de robo y para tal efecto proporcionará los 

números de serie, motor y placas de circulación, asentando constancia de dicha consulta 

y agregando en su caso la documentación comprobatoria del resultado. 

Si de la identificación vehicular se desprenden alteraciones o de la consulta a la base de 

datos existe reporte de robo de los vehículos afectados, se procederá al aseguramiento y 

puesta a disposición ante el Ministerio Público. 

f Conciliación en el procedimiento arbitral: 

Una vez rendidos los dictámenes periciales, el Oficial Calificador los hará del 

conocimiento de los involucrados y requerirá al probable responsable garantice 

o cubra la reparación del daño, la cual podrá realizarse por alguno de los medios 

legales establecidos. En esta etapa, nuevamente el Oficial Calificador, instará a los 

interesados a que concilien y volverá a proponerles alternativas equitativas de solución. 

33. Es así que derivado de lo anteriormente expuesto y de los preceptos legales 

citados se advierte que la autoridad competente para hacer del conocimiento de los 

involucrados el dictamen correspondiente, así corno expedir la copia certificada 

requerida por el particular en efecto no es la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México debido a que si bien es cierto es la autoridad competente para 
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emitir los dictámenes también lo es que el mismo SUJETO OBLIGADO manifiesta 

haberlos realizado en auxilio del Oficial calificador. 

34. Aunado a todo lo antes expuesto no se omite mencionar que el señor García 

Bailón tácitamente manifiesta la veracidad de la inform;i,ción vertida por el sujeto 

obligado al referir que "Es de entenderse que en su momento el perito generó la 

información solicitada mediante medios electrónicos y posteriormente fue impresa y 

entregada en original a la autoridad que solicitó el auxilio del perito"; sin embargo 

también queda en estado de incertidumbre alseñalar que "de la respuesta emitida por 

la autoridad queda la duda si el perito o la institución aun conserva copia electrónica 

de la información que se generó y si esta aun existe pues lo conducente es entregarla". 

35. Ante tales manifestaciones y bajo el principio de objetividad contenido en los 

artículos 9 fracción VIII y 38 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios éste Órgano Garante procedió a 

verificar si en caso de que obre una copia electrónica en poder del SUJETO 

OBLIGADO la misma satisface la solicitud primigenia, es decir si de una impresión 

de copia electrónica pudiera ser certificada dando como resultado que el Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México en su artículo 101 a la letra 

dispone: 

Artículo 101.- Las copias certificadas hacen fe de la existencia de los originales. 

Página 33 de 49 



•• 
]lnfoem 

Recurso de revisión: 
02678/INFOEM/IP/RR/2016 y 
Acumulado. '""''"'º"ºT'°""P""'"'"'•Acw,oa1oloro,mocaooeubllrny 

P,s,t.cc,oo<>oOoW.P""'Oo,losOoiCst••o•,"""''<oyMuOl<I<"<" 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Ponente por: 

 
Procuraduría General de 
Justicia 
José Guadalupe Luna 
Hemández 

36. Del precepto legal citado y del informe justificado específicamente en donde 

el SUJETO OBLIGADO afirma que "se remitió en original a la autoridad que 

solicitó el auxilio de perito" se puede concluir que únicamente podrá certificar la 

autoridad que posea el documento original. 

37. Además es importante destacar que el SUJETO OBLIGADO en su respuesta 

señala que "para acceder a cualquier información que obre en posesión de esta Procuraduría, es un 

requisito de procedibilidad que el peticionario de información, .demuestre fehacientemente ser parte 

en cualquier averiguación previa o carpeta de investigación de la misma, acreditando su personalidad 

jurídica ante la autoridad del Ministerio Público que conoce de los hechos que se investigan". 

38. Ante tal afirmación y süporiiéndo sin conceder que el SUJETO OBLIGADO 

posea el dictamen pericial solicitado es oportuno destacar que éste Órgano Garante 

considera que los argumentos vertidos en la respuesta son procedentes ya que 

debemos entender que el derecho al acceso a la información pública debería ser el 

último o extraordinario medio a través del cual los particulares estén en aptitud de 

obtener la información que les sea negada al ser deficiente o inefectivo el medio 

ordinario, ya sea por las vías jurisdiccionales correspondientes o a través del escrito 

de petición ante la autoridad competente. 

39. Por ende, cuando se aduce ser parte en un procedimiento, en atención a las 

disposiciones legales aplicables, es procedente que se agoten los medios ordinarios 

establecidos en las normas correspondientes para obtener la información 
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peticionada, y sólo en aquellos casos excepcionales y extraordinarios en los que 

dichos medios sean insuficientes para acceder a ella previa comprobación o 

acreditación, se podrá accionar el derecho de acceso a la información pública. 

40. Por otra parte es de observarse que se tiene la prueba fehaciente de que el 

SUJETO OBLIGADO requirió a las áreas competentes para que a su vez efectuaran 

una búsqueda exhaustiva, tal como se aprecia en el Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX): 
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41. Es decir, se tomaron las medidas necesarias para localizar la información de 

conformidad con el artículo 169 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dispone: 

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto 

obligado, el Comité de Transparencia: 

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para 

localizar la información; 

( ... ) 

42. En otras palabras, el SUJETO OBLIGADO a través de Jorge Mezher Rage 

(Titular de la Unidad de Transparencia), está cumpliendo con la normatividad 

vigente en el ejercicio de sus funciones toda vez que el artículo 53 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios señala esencialmente que las Unidades de Transparencia deberán 

garantizar el Derecho de Acceso a la Información mediante un procedimiento 

interno que asegure la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a 

la información como lo es recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso 

a la información, tal como se cita a continuación: 

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
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I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de 

transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que 

determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que 

las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 

II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes dé acceso a la información 

y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la 

normatividad aplicable; 

IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención 

de las solicitudes de acceso a la información; 

V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 

VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 

VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que 

aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la 

información, conforme a la normatividad aplicable; 

VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea 

necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, 

resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se 

hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 

X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 

XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su 

accesibilidad; 

XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
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XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por 

el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 

XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y 

aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

( ... ) 

43. Robustece lo anteriormente expuesto el artículo 162 de la Ley de 

Transparencia · y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que a la letra dispone: 

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 

turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 

de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 

búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

44. De ésta manera el SUJETO OBLIGADO, a través de su Unidad de 

Transparencia, requirió a todas y cada una de las áreas así como a los servidores 

públicos habilitados en donde pudiera obrar la información solicitada, dando como 

resultado que no obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, toda vez que tal y 

como lo refirió la Procuraduría General de Justicia el dictamen "se realizó en auxilio 

de Fernando Monroy Zetina, Oficial Mediador, Conciliador y Calificador, adscrito al 

Segundo Turno, con sede en las Américas Ecate-pec de Morelos, Estado de México". 
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45. En esa tesitura, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado 

para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados 

ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de 

este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene 

el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAlMEX). 

46. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el 

ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, que a la letra dke: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con 

facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos 

proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal 

con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y 

difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de 

las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las 

dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la 

veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las 

solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los 

artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. 

47. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo 

momento a los criterios ya expuestos, irnipidiendo a. este Órgano Colegiado 

cuestionar la veracidad de la información. 

48. Así las cosas, corno quedó demostrado, sLbien es cierto se manifestó la 

inexistencia de la información requerida en respuesta a la solicitud inicial, también 

lo es que en fecha posterior informó sobre la autoridad que posee el dictárnen 

requerido por el particular, sin que se pronuncie este Órgano garante de la 

veracidad de sus argumentos. 

49. Por otra parte, .el servidor público habilitado al hacer del conocimiento de 

 que no existe en sus archivos el dictamen original, 

está realizando un acto administrativo, en otras palabras está haciendo una 

confesión expresa2 el cual tiene la presunción de ser veraz, con independencia de 

las responsabilidades administrativas que pudieran ser procedentes. Es menester 

señalar que la manifestación hecha por el SUJETO OBLIGADO tanto en la 

respuesta inicial constituye una confesión expresa en virtud de que concurren las 

circunstancia dispuestas en el numeral 97 del Código de Procedimientos 
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Administrativos del Estado de México, consistentes en que fue realizada por 

persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni 

violencia y respecto de un hecho propio. 

50. Por lo que hace a los motivos de inconformidad, los mismos devienen 

inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, misma que impide el 

estudio de los agravios planteados, máxime que se ha dado cumplimiento al 

derecho de acceso a la información. 

51. En este sentido, este Órgano Garante considera que se está solventando la 

solicitud de  porque el SUJETO OBLIGADO en aras 

de privilegiar la solicitud del particular, informó sobre las instancias municipales 

que poseen el dictamen pericial solicitado mismas que podrían otorgar la copia 

certificada requerida, situación que a todas luces resulta actualizada la hipótesis de 

la fracción V del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios vigente, que a la letra señala: 

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez 

admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
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III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal 

manera que el recurso de revisión quede sin materia; 

IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los 

términos de la presente Ley; y 

V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso. 

52. Una vez precisado lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento 

contenidas en la fracción IIl del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar 

que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 

desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o cuando el sujeto obligado 

responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión 

quede sin materia; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como 

consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto 

de estudio planteado, es decir se sobresea. 

53. Es decir, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo 

jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha 

sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la 

información solicitada o porque se orientó correctamente. 

54. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la 

información adicional enviada en el informe de justificación, subsana la negativa a 
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entregar la información al declararla inexistente en la respuesta enviada 

inicialmente, acto que le dio origen al recurso de revisión, motivo por el cual el 

mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica 

contenida en la fracción III del citado artículo. 

55. Así, el sistema de medios de impugnación en esta .materia se centra en el 

análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los 9.ue deben tener relación 

directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la 

inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por 

los SUJETOS OBLIGADOS o la negativa de entrega de la misma, derivada de la 

solicitud de información pública. 

56. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte 

resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información 

que en un primer momento fue imprecisa, incompleta o no correspondió con lo 

solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia 

lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la 

afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió 

el acto motivo de impugnación. 

57. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, 

cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes: 
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CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR 

VIOLACIÓN AL ARTÍCULO So. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍITCA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA 

AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME 

JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN 

FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL 

QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER 

OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE 

DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción 

XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del 

juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se 

actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen 

o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que 

las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora 

bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado 

exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante 

la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la 

falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado 

que tenían antes de la violación al artículo So. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha 

contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio 
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de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de 

un nuevo acto. 

58. Además, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su 

obra "Cuestiones de Terminología Procesal", el sobreseimiento es " ... una resolución en 

forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin 

al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en 

él se pronuncie sentencia ... 

59. Eduardo Pallares, en su artículo "La caducidad y el sobreseimiento en el amparo", 

cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se " ... entiende por sobreseimiento en 

el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, porno existir 

méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe 

ser objeto del mismo ... ". Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y 

el definitivo: " ... el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una 

vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la 

prosecución de la causa ... 

60. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se 

suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o 

motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto 
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tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega 

una de ellas que sirve como orientador en esta resolución: 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL 

ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. 

El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la 

controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un 

pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia 

reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se 

pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo 

reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en 

los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del 

sobreseimiento es poner fin al iuicio de amparo sin resolver la controversia en 

sus méritos. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. 

Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Treja. Secretario: Arnulfo 

Mateas García. 

61. Por lo que para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, 

el SUJETO OBLIGADO puede entregar, completar o precisar la información al 
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momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para 

manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si 

entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción. 

62. Bajo ese tenor y en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el 

SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, tocia ve.z que la afectación al 

derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor 

del particular, ha sido resarcida. 

63. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por las razones y 

fundamentos plasmados en el Considerando TERCERO de esta resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a laJnformación Mexiquense 

(SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del 

SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a  la presente resolución, y 

que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de 

que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo 

en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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